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Relación de malerias lronealc, (por orden alfabéli<.:o)

1'atofogla V Terapéutica dentales. Enfermedades del órgano
dental: etiología, patogenia, histopato]ogia clímca, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento. Naturaleza y aplica
ción clínica de los materiales de uso en la terapéutica
dentaL Operatoria dental. Endodoncia.

Pcr¡odollcla. Morfología de las estructuras periodomales.
Funciones de la unidad periodontaL Patología y clínica
periodontaJ. Tratamiento médico-quirúrgico. Naturaleza
y aplicación clínica de los materiales de uso en Periodon-
cIa.

Prólesls dental. Diagnóstico, pronóstico y tratamiento pro
ll-::.jeo de] paciente p¡¡rcial y totalmente de-sdenlado.
Tecnología protésica. Técnicas coadyuvantes en perio- J
don topatías. Fisiopatología de la articulación cráneo-
mandibular y de la oclusión dentaria. Diagnóstico, pro-
nóstico y tratamiento de las alteraciones oclusales. Próte-
sis buca'!. Técnicas de laboratorio. Naturaleza y aplica-
ción clínica de los materiales de uso en prótesis.
_~~L--__
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27872 REAL DECRETO 1419/1990. de 26 de oClub". pO' el que
Se estah/ece ef l{tu!o IIl1il'eI'sirario oficial de Diplomado en
Optlca y Oprometn'a J' las direclrh~es generales propias de
los planes de estudios conducentes a la ohtención de aquel.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de
Refurma Universitaria (LRU). dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter oficial v
validez en todo el territorio nacional. así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención v
homologación. Asimismo.. por Real Decreto 1497/1987. de 27 dé
nOViembre (~<Boletín OfiCial del Estado» de 14 de diciembre). se
establecieron las directrices generales comunes. que aparecen definidas
en C'1 propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier título uni-versitario de
carácter oficial.

Vertebrada. pues. la reforma académica a través de las previsiones
COl1tCnldas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispueslO en el artículo 8.° del mismo, se trata ahora de establecer el
tilulo universitario oficial, de Diplomado en Optica y Optometría y las
dllTctnces generales propJas de los planes de estudios conducentes a la
obtención de aquel. La adecuación de las directrices generales propias al
marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria
coherencia y homogeneidad del modelo academico universitario,

En su vinud. vista la propuesta del Consejo de Universidades v a
propuesta del Ministro' de Educación y Ciencia, previa deliberación 'del
Consejo de Minl~tros en su reunión del día 26 de octubre de 1990,

DISPONGO,

Articulo único.-Se establece el título universitario de Diplomado en
Optica y Opt~metría. que tendrá carácter oficial y validez en todo el
territorio naclOnal. así como las correspondientes directrices generales
propias de los planes de estudios que deben cursarse para su obtención
y homologaCión y que se contienen en el anexo.

DISPOSICIOt' TRANSITORIA

En el plazo máximo de tres anos, a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del EstadO)) de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado. las UniverSidades que vengan Impartiendo
ensenanzas objeto de regulación por dichas directnces remitirán para
homologación al Consejo de LTnrversidades los nuevos planes de
estudios conducentes al título oficial de Diplomado en Optica v
Optometria. .

SI. transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios. el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquélla.
podrá proponer al GobIerno para su aprobación un plan de estudIOS
pro\-isional.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1990.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación} Ciencia.
JA \'JER SOL-\l'''. MAD,-'\RJ/\G/\

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Diplomado en en Optica )' Optometria

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Diplomado en Optica y Optomclria deberán proporcionar una
formación adecuada en las bases teóricas y en las técnicas instrumentales
de la Opuca y Optometría.

Segunda.-\. Los planes de estudios que aprueben las Universida
des deberán articularse como enseñanzas de primer ciclo, con una
duraCión de tres años. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Diplomado en Optica y Optometría
determina.rán. ,cn créditos: la carga lectiva global que en ningún caso
podrá ser lIlfenor a 18001 supenor al máximo de créditos que para los
estudios de primer ciclo permite el Real Decreto 1497j1987.

2. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales, incluidas las ensenanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quinCe
horas semanales.

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
ob1Jgatoria inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Diplomad~ en Optica y Optometría. con
una breve descripción de sus contenidos. los créditos que deben
corresponder a las enseñanzas. así como la vinculación de las mismas a
una o más áreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes diSCIplinas o asignaturas y. en su caso. sus
conteOldos. ü Departamentos que Incluyen una o varias de las áreas de
conocimIento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.



Relación de materiaslroncales (por·orden alfabético)
Créditos

34349

Areas de conocimiento

20 «Biol~a Celulan>, «Ciencias Morfológicau, «Cirugia».
- «FiSIOlogía» y «Optica».

5 «Cirugía» y «Farmacología».

25 «Física Aplicada», «lngeniena de los Procesós de Fabri-
caciÓn» y «Optica».

El Ministro de Educ3ción y Ci~ncia.

JAVIER· SOLANA MADARIAGA

ANEXO

Directrices generaJes propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional

Primera.-las enseñanzas conducentes a la obté;ción del título oficial
de Diplomado en Terapia Ocupacional deberán proporcionar una
formación adecuada en las bases teóricas y en las técnicas y actuaciones
que, a partir de una actividad ocupacional, tienden a potenciar y suplir
funciones fisicas o psíquicas disminuidas o perdidas, y a orientar y
estimular actividades fisicas o psiquicas. ~

Segunda.-l. Los planes de estudios que aprueben las Universiqa
des deberán articularse como enseñanzas de primer ciclo, con una
duración de tres años. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del titulo oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional
determinarán, en créditos, la carga lectiva global que en ningón caso
podrá ser inferior a 180 ni superior al máximo de créditos que para los
estudios,de primer ciclo permite el Real Decreto 1497/1987.

2. la carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas-.· En
ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

3. Asimismo, las Universidades podrán especificar en sus planes de
estudios las horas que los alumnos deben dedicar, de acuerdo con la

propias de los planes de estudios que deben cursarse para su obtención
y homologación y. que se contienen en el ane~o.

Dado en Madrid a 26 de oc'tubre de 1990.
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JUAN CARLOS R.
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6 3 9 «ElectromagnetismQ»), «Electrónica», «<Física Aplicada»,
«Física Atómica, Molecular y Nudear», «Física de'la
Materia Condensada», «Física de la Tierra, Astrono-
mía y Astrofisica», «Física Teórica» y «Optic3».

6 2 8 «A.lgebra», «Análisis Matemático», «Estadística e Inves-
tigación Operativa». «Geometría y Topología» y
«Matemática Aplicada».

3 2 5 «Ciencias de los Materiales e Ingeniería Metalórgica»,
«Ingeniería Química», «Optic3», «Química Inorgá~

nica» y «Química Orgánica».
II 7 18 «Optica».

22 23 45 «Cirugía» y «Optica».

Troricos Prácticos Total
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Título de Diplomado en Optica y Optometria

REAL DECRETO /420/1990. de 26 de octubre. por el que
se éstablece el titulo univers.itario oficial de Díplomado en
Terapia Ocupacional y las directrices generales propias de
los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél.
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Estructura y función del sistema visual. Anatomía e histolo
gía ocular: estudio de Jos principales aspectos moñológi
cos relacionados con la composición _y estructura del
órgano humano de 1a visión. Oplica fisiológica: el ojo
como sistema óptico. El ojo como receptor,. de eneJlÍa
radiante. El sistema visual como integra~or de sensacIO
nes.

Ffsico. Mecánica. Ondas. Electromagnetismo. Fundamen
tos de electrónica, optoelectrónica y fisica cuántica.

Matemáticas. Cálculo diferencial e integral. Ecuaciones
diferenciales. AIgebra. Cálculo numérico y Estadística
aptícada.

Materiales ópticos. Estudio de la composición. obtención,
conservación y propiedades de los materiales orgánicos e
inorgánicos. . '

OptIca. Fundamentos. generales de óptica. Optica fisica.
Optica geométrica. Optica electromagnética. Optica
cuántica.

Optometna y Contadología. Examen, análisis visuales y
tratamiento de problemas funcionales de la visión
mediante lentes, prisma o entrenamientos visuales y
optométricos. Prácticas de Optometna. Diseño, adapta
ción y aplicación funcional de lentes de contacto para
compensación ylo neutralizar ametropías, desequilibrios
de la visión binocular y otras condiciones que no pueden

. solucionarse por otros métodos ópticos y complicaciones
patológicas con el uso de lentes de contacto.

Principios de Patologla y de Farmacologla Ocu/ar~ Conoci
mientos básicos de patología ocular y de las manifestacio
nes de otras patologías. Elementos de higiene ocular.
Conocimientos básicos de los fármacos a utilizar en el
órgano de la viJión.

Tecnología óptica. Diseño, fabricación, control de calidad y
adaptación de instrumentos ópticos. Prismas y lentes de
contacto.

27873

El articulo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de
"Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propues~ del
. Consejo de Universidades, establecerá tos títulos de carácter oficIal y
: validez en todo el territorio nacional, así como las djrectrices generales
""lie los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y

homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de -diciembre),. se
establecieron las directrices generales comunes, que aparecen defimdas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes..a cualquier título universitario de
carácter oficial.

. Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones
:contenidas en el citado Real Decreto 1497{1987, yde conformidad 'con
lo dispuesto en el artículoS.o del mismo, se trata ahora de establecer el
titulo universitario oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional y las
directrices generales' propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención de aquél. La adecuación de las directrices generales propias al
marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria
coherencia y hom~neidad del modelo académico universitario.

En su VIrtud, VIsta la pi'opuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
-Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1990,
"1¡ DISPONGO:

Artículo único.-Se establece el título universitario de Diplomado en
Terapia Ocupacional, que tendrá carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, asi como las correspondientes directrices generales

"~' -.


